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C I R C U L A R 
Con frecuencia recibo denuncias 

coatra personas que . tienen la fea 
costumbre, de blasfemar, costumbre 
que tanto rebaja el índice moral y 
de Cultura de los pueblos y que de
muestra la necesidad inaplazable de j 
adoptar medidas encaminadas a ex
tirpar el mal d« raíz. Imperativos dê  
deber, respeto inexcusable a los sen- [ 
tinaierntos y a las personas, y razones 
de buen gusto lo exigen con apre
mio. 

Por ello ordeno a los señores A l 
fides y Agentes de la Autoridad de
pendientes de l& mía, denuncien a la 
Atondadjudiciai como hecho cons-
litütivo de delito que enumera el vi-
Sente Código Penado a este Gobier-
^ civil, si no revistiera aquellos ca-
racteres, los casos que presencien* 
^ su debida y enérgica correc-

Leóe, 26 de Julio de 1949. 
^ E l Gobernador civil, 

J . V . Barquero 

felatura de Obras Públisas 
de la proMEia de León 

A N U N C I O 
Se anuncia por el presente segun

do concurso público de destajo con 
precios modificados para la ejecu
ción de las obras de bacheo pon 
emuls ión asfáltica de los kms. 18 y 
22 de la carretera de León a Caboa-
lles, hasta su importe de ejecución 
por. Administración q u e es de 
89.719,39 pesetas. 

Se admiten proposiciones en esta 
Jefatura hasta las trece (13) horas de 
los diez (10) días hábiles siguien
tes a la fecha de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
nrovinciá.-

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo adjunto, se extenderán en 
papel sellado de la clase 6." (4,50 pe
setas), debiendo presentarse en plie
go cerrado, en cuya portada se con
signará que la licitación correspon
de a este concurso, enunciando al 
propio tiempo la obra de que se 
trata. 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada 
proposición el oportuno resguardo 
iustificativo de haber constituido la 
cantidad de mil o c h o c i e n t a s 
(1.800,00) pesetas, garantía q u e 
s&. requiere para tomar parte en la 

licitación, en la Pagaduría de esta 
Jefatura, o en efectos de la Deuda 
Pública, al tipo que les está asigna
do por las disposiciones vigentes, 
acompañando en el últ imo caso, la 
póliza de adquisipión dé los valores. 

A la proposición se acompaña
rá, debidamente legalizados, cuando 
proceda: 

1. ° Documentos que acrediten su 
personalidad. 

2. ° Tratándose de Empresas, Com
pañías o Sociedades, además d e 
la certificación relativa a incompa
tibilidades que determina el Real 
Decreto de 24 de Diciembre de 1926, 
documentos que justifiquen.su exis
tencia legal o para celebrar el con
trato y los que autoricen al firmante . 

I de la proposición para celebrar el 
contrato y actuar en nombre de 
aquélla, debiendo estar legitimadas'' 

¡ las firmas de las certificaciones co
rrespondientes. 

i Si concurre alguna Entidad ex-
: tranjera, debe acompañar certifica
ción de legalización de la documen
tación que presente, referente a su 

j personalidad, expedida, bien por el 
Cónsul de España en la Nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa 
Nación en España. 

3. ° Justificación de hallarse al 
corriente en el pago de todas las 
cuotas por atenciones sociales exigi
das en las disposiciones vigente^. 
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4.° Cuantos documentos, se requie
ran en el Pliego de Condiciones Par
ticulares y Económicas, 

La apertura de pliegos se verifica
rá al día hábil siguiente al final de 
la presentación de proposicioaies, 
en esta Jefatura, ante Notario, dando 
comienzo el acto a las doce (12) ho
ras y por el orden de presentacién. 

León, 21 de Julio de 1949—El 
Ingeniero Jefe, Pío Cela, 

Modelo dé proposición 
D. vecino de , pro

vincia de , con residencia, en 
calle de , núm. . . . , , en-

-terado del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León del d í a . . . de . . . . de, . . . y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la ádjiidicación en con
curso-público de destajo de las obras 
de . . . . , se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas 
con sujeción a los expresados requi
sitos y con4iciones, con la baja del 
. ... (en letra) por mil sobre el presu
puesto de Administración del pro
yecto. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 

íiElBlstracláB ffiOMI 
Ayuntamiento de 

León 
Habiendo sido aprobados les tipos 

impositivos y cuotas provisionales 
por contribuciones especiales co
rrespondientes a las obras de pavi
mentación de la calle de Ramiro 
F. Balbuena, se hace público que 
durante el plazo de quince días há
biles, a contar de la fecha de la pu
blicación del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de' la provincia, se hallan 
de manifiesto para su examen, en la 
Secretaría municipal, los documen
tos oportunos y que durante dicho 
plazo y siete días más sé admitirán 
las reclaiñacíones que deseen for
mular l«s interesados. 

León, 23 dé Julio de 1949.-El Al
calde, J. Eguiagaray. 2357 

Ayuntamiento de: ' 
Villáblino 

El Ayuntamiento pleno, en sesión 
extraordinaria celebrada él día vein
tiuno de los corrientes, acordó por 
u n a n i m i á a i de todos sus miembros. 
aprobar eL proyecto de contrato de 

oficio y categoría empleados en las i préstamo entre este Ayuntamiento y 
obras, por jornada legal de trabajo y el Banco de Crédito Local de Espa-
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por los 
Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
2317 * Núm. 534.-160,50 pts. 

SerfieiisIMráulicislellifl 

Regadío del Bierzo 

ANUNCIO 
En el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia de León correspondiente al 
día 8 del mes de Julio actual, se pu
bl icó anuncio de estos Servicios Hi
dráulicos, para el concurso de desta
jo de las obras de construcción del 
Almacén de Cemento para la Presa 
del Pantano de Bárcena (León). 

Habiéndose padecido una omis ión 
en la tramitación de dicho concurso 
de destajo, queda anulado el mismo, 
el que se anunciará oportunamente 
con todos los requisitos legales. 

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes.-

Oviedo, 21 de Julio de 1949.-El 
Ingeniero Director, I, Fontana. 
2318 Núm. 540.-31,50 ptas. mo con un interés a favor del segun 

na, por un importe de pesetas un 
millón doscientas veinte mil, para 
financiar un presupuesto extraordi
nario destinado a la construcción de 
un abastecimiento de aguas para Vi
lláblino y posible ampliación a San 
Miguel de Laciana, proyecto que se 
ajusta al modelo de contrato tipo 
aprobad® por Orden del Ministerio 
de Hacienda de 1.° de Agosto de 1945 
A continuación se publica un extrac
to de dicho proyecte de contrato y 
se anuncia la exposición al público 
del acuerd® aprobatorio, en cumplí 
miento del núm. 3 del artículo 331 
del Decrete de Ordenación provisio 
nal de las Haciendas Locales de 25 
de Enero de 1946. 

E l Banco de Crédito Local conce
de al Ayuatamiento dé Villáblino el 
préstamo antes citado y con el des
tino que también se expresa más 
arriba, con un plazo de amortiza
c ión de cincuenta años y un interés 
del 4,35 por 100 anual total. 

Al formalizarse la escritura el Ban
co abonará en cuenta corriente al 
Ayuntamiento el importe del présta-

do del 0,50 por 100 anual o tipo n0 
inferior al máximo fijado par el M-
nisterio de Hacienda para ce/cc ban" 
carias a la vista. 

E l Ayuntamiento consignará en 
cada uno de sus presupuestos las 
cantidades necesarias para hacer 
efectivas las obligaciones derivadas 
del contrato; considerará acreedor 
preferent^al Banco de Crédito Lo
cal por razón del préstamo, interés 
comisión, etc.. y en garantía de sií 
reintegro afecta y grava de modo es
pecial los siguientes recursos: a) Iin-
puestos cedidos por el Estado, y 
b) Rendimiento del nuevo servicio 
de aguas, * 

Avisafnd© con tres meses de ante
lación, el Ayuntamiento podrá anti
cipar, total o parCialmentev la amor
tización del préstamo^ 

Los retrasos en el pago de las can
tidades adeudas al Banco, por lo 
que a las mismas respecta originará 
intereses de demora; los recursos 
afectados en garantía de las obliga: 
ciones municipales, serán conside
rados como depósito hasta la cance-
lacióji dé la deuda, sin poder desti
narlos a otras atenciones mientras 
el Ayuntaraient© no esté ál corriente 
en el pago de sus vencimientos; y en 
caso de reincidencia en el incumpli
miento por parte del Ayuntamiento, 
el Banco podrá declarar vencidos 
todos los plazos, y obrar en conse-
cuenciá, 

El Banco se reserva la facultad de 
comprobar la realidad de la inver
sión y de rescindir el contrato si 
aquélla no se ajustase a lo previsto. 

El contrato de préstamo tiene ca
rácter ejecutivo, según-el artículo 48 
dé los Estatutos del Banco y proce
dimiento de la Real Orden de 14 de 
Enero de 1930. 

Serán de cargo dél Ayuntamiento 
las contribuciones e impuestos que 
graven o puedan gravar el coatrato 
de préstamo. rtnH-a-

Las demás condiciones del conu ^ 
to figuran en el ejemplar obrante 
la Secretaría del Ayuntamiento, do -̂
de puede ser examinado, asi c 
el «Convenio adicional de Tes°rcei0 y 
Normas generales de este Servic 

de 50.000 Pe 
aprobado 

ióa 'extraordinaria 

Crédito anejo al mismo 
setas», proyecto asimismo 
en la citada 
dél Pleno. 1 9 4 9 " 

Villáblino, 23 de J » 1 ^ . f ^ i } ¿a; 
E l Alcalde-Presidente, Manu ^ 
rrio Valcárcel. 



Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Habiéndose acordado por el Ayun-
{amiento y Junta Pericial de mi Pre
sidencia proceder a la revisión y 
mejora del Amillaramiento dé e&te 
térmi>0 municipal y hallándose ac-
taalmenle en curso les trabajos de 
Apuración que han de conducir a 
eliminar las errores que contiene 
tales como omisiones, «cultacienes 
e injusta distribucióñ de la riqueza, 
se requiere a todos los contribuyen
tes por Rústica y Pecuaria para que 
en término de quince días compa
rezcan ante la Junta Pericial con el 
fin de esclarecer su riqueza rústica 
vpecuaria, y formulen declaración 
jurada de sus bienes, 

Igaalmente y durante el mismo 
plaz§, se amplaza a los contribuyen
tes forasteros para que comparezcan 
de por sí o designen persona en esta 
localidad que- legalmente les repre
sente. ' • . 

Se previene a los contribuyentes 
en general de lás resp«nsajbilidades 
que incurrirán caso de incompare 
cencía u ocultación de sus bienes y 
dé que, transcurrido el plazo fijado^ 
i contar .desde la publicación del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL, la 
Junta Pericial sustituir^ a cuantos 
no hayan comparecido, procediendo 
de inmediato, al reconocimiento de 
sus flacas, cargando jos gastos a sus 
causantes y asignándoles dev oficio 
la riqueza sin derecho a reclama 
clon. 

Lo. que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

Villadecanes, 23 de Julio de 1949 
--El Alcalde, Luis López Casal. 

2342 

ti va mente concertados con el Ayun
tamiento, quedando los reclamantes 
sujetos a fiscalizacién, con arreglo a 
as Ordenanzas vigentes. 

Zotes del Páramo, 23 del mes de 
Julio de 1949.-El Alcalde, Anasta
sio Rodríguez. 2331 

Ayuntamiento de 
Zotes del Páramo 

Formado por este Ayuntamiento 
Padrón general, para el cobro por 

Conciertos particulares de los arbi 
"̂'os sobre el consumo de carnes 
fbidas y demás impuestos muni 

^Pales, cuyo importe se destina a 
rir el presupuesto de ingresos de 

e Municipio del año actual, queda 
'̂Puesto al público en la Secretaría 

(jj^^Pal. por espacio de quince 
s. al propio objeto de oir recia 

aciories 
Lo 

liliutraetéi de Msla 

Registro de la Propiedad y también 
D. José García Lorenza na, per fi

gurar amillarada a su nombre la 
casa de referencia. 

Dado en León, a nueve de Julio 
de mil novecientos cuarenta y nue
ve.—Luis Santiago.— El Secretarie. 
Valentín Fernández, 
2291 Núm. 531.—88,50 ptas. 

et3 ^ Contribuyentes comprendidos 
^j1^08 documentos, que no for-
zQ eei1 Aclamaciones dentro del pla-

Presado, se entenderán defini-

Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magistra

do, Juez de primera instancia del 
partido de León.' 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita a instancia de D;a Engra 
cía Casado Pérez, mayor de edad, 
viuda y vecina dé esta ciudad, expe 
diente de dominio para la reanuda 
ción del tracto sucesivo en el Regís 
tro de la Propiedad, de la. finca que 
a continuación se describe: 

Una casa, en término de León, a 
la calle, de Matasiete, señalada con 
el número primero antiguo y ocho 
moderno, tiene una superficie de 
quinientos sesenta y tres y medio 
pies cuadrados; se compone de plan
ta baja, pr iucipal y segundo, linda-, 
al Mediodía, con dicha calle; Orieh 
te, con casa de D. Gumersindo Igle
sias, y Norte y Poniente, con casa 
Rectoral de !a Iglesia de San Martín; 
valorada en 36.000 pesetas. 

En dicho expediente he acordado 
por providencia de esta fecha con
vocar a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada por medio del pre
sente, a fin de que dentro de los diez 
d ías siguientes a su fijación en los 
tablones de anuncios del Excelentí 
simo Ayuntamiento y Juzgado mu
nicipal de esta ciudad, puedan com
parecer ante este Juzgado, Plaza de 
San Isidro, núm. 1, para alegar lo 
que a su derecho convenga e igual
mente dentro de los diez días si
guientes a su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Asimismo se cita por este edicto y 
por igual plazo, a instancia de la so
licitante a D. Juan, D.a Angela y 
D.a Severina Nistal Vallinas, esta úl
tima por sí y en representación de 
su hija úaenor de edad Milagros del 
Carmen de Ponga, o a sus causaha-
bientes como personas de quien pro. 
ceden los bienes de que se trata y a 
D. ÍFrancisco Nistal Gorgojo ¡o a los | subasta el siguiente: 
suyos, en concepto de titular en el j La mitad de una 

Juzgado de primera instancim de 
Riaño 

Don Martín Jesús Rodríguez López, 
Juez de primera instancia de Ria
ño y su partido. -
Por el presente hago saber; Que en 

la sección cuarta de la quiebra del 
comerciente D; Alfredo de Prado 
Raños, qpue se sigue en.este Juzgado, 
se ha dictado providencia en eí día 
de hoy en la que se convoca a Junta 
General de Acreedores para la p re
lación de créditos para el día diez y 
siete de Agosto próximo, a las once 
lloras de su mañana, en la Sala A u 
diencia de este Juzgado* 

Dado en Riaño a nueve de Julio 
de mil novecientos cuarenta y nue
ve.—Martín J. Rodríguez.—El Secre
tario judicial, Luis Sarmiento. 
2346 Núm. 533.—30.00 ptas. 

Juzgado de instrucción de VUlufranca 
del Bierzo 

Don Bernardo-Francisco Castro Pé
rez, Juez de 1.a instancia de Villa-
franca del Bierzo y su partido. 
Doy fe.—Hago saber: Que en el 

expediente de pago de castas pen
diente en este Juzgado para hacer 
efectivas las impuestas al penado en 
causa ̂ seguida por asesinato con el 
jiúmero 108 de 1946, contra José 
Fernández Pardo, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Sam-
prón, se saca a pública y primera* 
subasta por término de veinte días 
el inmueble embargado al penado, 
la cual tendrá lugar el día treinta de 
Agosto próximo, a hora de las doce, 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado; advirtiéndose que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; que 
no se han suplido títulos de propie
dad del inmueble embargado, y que 
para tomar parte en la subasta será 
necesaria la consignación per los 
licitadores, del diez por ciento de la 
tasación, siendo el inmueble que se 

casa, sita en el 



casco del pueblo de Samprón, al si
tio de «Casa do Ferreiro* de planta 
baja, piso y desván, cubierta de pi 
zarra y sin número, que mide dentro 
de paredes, en el piso, sobre unos 
ochenta y tres metros cuadrados, y 
además una porción de corredor de 
unos cuatro metros aproximada
mente, que tod» hace una sola finca. 
Linda al frente, que es el Este, con 
más casa de Francisco Fernández 
Pardo y con corral servidumbre de 
ésta y otras; espalda, al Oeste, con 
terreno servidumbre de ésta y riba
zo; derecha saliendo, al Sur, más 
casa de Francisco Fernándéz Suárez 
e izquierda, al Norte, por arriba, ri
bazo. Tasada en diez y seis mil pe
setas. • 

Villafraaca del Bierzo acaloree de 
Julio de mil novecieMtos cuarenta y 
nueve.—Bernardo-Francisco Castro 
Pérez. -El Secretaiio, Pedro Fernán
dez. 

2336 Núm. 536.—79,50 ptas. 

diante su pubticactón en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
a presente en Riaño a diez y seis 

de Julio de -mil novecientos cua
renta y nueve.—El Seceetario ju
dicial, Luis Sarmiento. 
2327 Núm. 535.-64,50 ptas 

Cédala de emplazamiento 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. D. Martín Jesús Rodríguez Ló
pez, Juez de 1.* instancia dé Riaño y 
su partido, en providencia de esta 
fecha dictada en juicio declarativo 
de¡mayor cuantía promovido por el 
Procurador D. Florencio F. García 
Miguel, en nombre, y representa' 
ción de Hulleras de Sabero y Ane 
xas S. L domiciliada en Bilbao, con 
tra D. Esteban Corral Sánchez, de 
Cistierna y varios socios más, sobre 
intrusión de minas, entrelrcuyos so
cios se hallan demandados D." Elvi< 
ra_Tascón Rozas, mayor de edad, 
soltera y D . l Dolores Rozas Reyero, 
mayor de edad,*viuda de Tascón y 
en ignorado paradero, se emplaza á 
medio.de la presente a las expresa 
•das demandadas por segunda vez y 
término de cinco días, conforme 
previene el artículo 528 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, comparezcan 
en los autos de referencia personán
dose en forma, haciéndoles saber 
que las copias simples de la de man 
da y documentos presentados se en 
cuentran en Secretaría y les serán 
entregados al causar su compare
cencia; previniéndoles que de no ha 
cerlo les parará el peijuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de cédula de em 
plazamiento en forma a las citadas 
demandadad D.* Elvira Tascón Ro 
zas y D.a Dolores Rozas Reyero, me 

A Cédulas de citación 

E l Sr. Juez de instrucción de esta 
ciudad y su parrido, en el sumario 
que se instruye con el Húmero 55 de 
1949, por abandono de familia, he 
acordado por resolución de esta fe
cha, citar a Lorenzo Andrés Mateos, 
de 32 años, hijo de Ignacio y Juana, 
casado, natural y vecino de Peña-
parda (Salamanca) Cuyo actual pa
radero se ignora, y que se supone se 
halle trabajando en la provincia de 
León, para pue dentro del plazo de 
diez días comparezca ante este Juz
gado, al objeto de ser oído en dicha 
causa, con apercibimiento que de 
no comparecer, le parará el perjui
cio a que haya lugar. 

Y con el fin de que sirva de cita
ción a dicho sujeto, expido la pre
sente que firmo en Ciudad-Rodrigo 
a 21 de Julio de 1949.—El Secretario, 
Juán de Dios González. 2340 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Por medio de la presenté y cum
pliendo lo dispuesto por el Sr. Juez 
de instrucción de este partido en 
providencia de esta fecha recaída en 
virtud de carta-orden de la Audien
cia Provincial de esta capitaj, dima
nante de la cansa núm. 2 de 1949, so
bre robo, se cita en. legal forma al 
procesado Emilio Rodríguez Yagüe, 
hijo de Manuel y Rosario, de 18 
años, jornalero, domiciliado última
mente en León, carretera de Zamora, 
núm. 5, para que en término de 
quinto día hábil f hora de las once, 
comparezca ante la Audiencia Pro
vincial de esta capital para notifi
carle la suspensión de condena apli
cada; bajo apercibimiento de que en 
otro caso le parará el perjuicio que 
determina el art. 7.° de la Ley de 17 
de Marzo de 1908. 

León, 22 de Julio de 1949.-El Se
cretario, Valentín Fernández, 2350 

Notaría de D. José Guglieri Si 
residente en Villa franca del Bierzo 

Don José Guglieri [Sierra, Abogado-
Notario del Ilustre Colegio de Va 
lladolid, con residencia en Villa 
franca del Bierzo. 
Hago constar: Que en esta Notaría 

de-mi cargo y por D. Mariano Caro y 
del Arroyo y su esposa D.a Asuncióa 
Carvajal Herbón, mayores de edad 
Abogado y sin profesión especial y 
vecinos de Villafranca del Bierzo, y 
por D / Sofía Ólarte Magdalena, ma
yor de edad, soltera, sin profesión 
especial' y de igual vecindad, se ha 
iniciado un acta de notoriedad para 
acreditar e inscribir en los Registros 
de la Propiedad y de Aprovecha-
míenlos de Aguas Públicas, la-ad-
quisición por prescripción y la pose
sión en concepto de dueños, de un 
aprovechamiento de aguas de esa 
naturaleza para fertilización de las 
fincas que se dirán, cuyas aguas de
rivan del río Burbia por su margen 
derecha, radicando el punto de toma 
al sitio denominado «Trevijano», 
término de esta villa, utilizándose 
un volumen aproximado de siete li
tros de agua por segundo, de con
formidad con las necesidades de loa 
cultivos, y poseyendo los requirentes 
ese aprovechamiento en concepto de 
dueños desde/hace más de veinte 
años. 

Las fincas fertilizadas son: una 
hectárea del predio del Sr. Caroi 
veinticinco áreas del de la Sra. Car
vajal, y cincuenta áreas del de la 
Srta, Olarte, todos ellos redicantes 
en término de Villafranca del Bier
zo, al sitio denominado de «Las Ca
les». 

Y a fin de notificar genéricamente 
la pretcnsión de los requirentes * 
cuantas personas puedan ostentar 
algún derecho sobre el aprovecüa-
miento aludido, se publica el ^ 
senté edicto, significando que den 
de los treinta días hábiles slguienon. 
al de su publicación, los qae se ^ 
sideren perjudicados podran c ? ^ . 
recer ante mí para exponer y J 
car su derecho. cíprzo a 

Dado en Villafranca del ^ . ^ ^ 
quince ^ Julio de mil nov^ j ^ 
cuarenta y nueve.—^ i W 
Guglieri Sierra, 
2267 Núm. 530 
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